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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la R eina D oña Isabel II y su augusta Madre, 
y  S. A. R . la Scrm a. Señora Infanta D oña María Luisa 
Fernanda, continú an  en  esta corte  sin  novedad  en su im 
portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
S e c c i ó n  d e  g o b i e r n o .

Negociado numero í?

Excm o. S r .: La I le in a , firme en el propósito de m i
rar con  especial atención y preferencia todo lo  que p u e
d a 'co n tr ib u ir  al buen o rd e n , á la regularidad y al fo 
m ento del servicio  y renta de correos; y teniendo en co n 
sideración las ventajas que respecto de la contabilidad 
ofrece la intervención  mutua entre las diferentes adm inis
traciones, recom endada por los buenos prin cip ios y esta
blecida en otras naciones cuyos adelantos pueden servir 
de norm a y ejem plo en esta m ateria, ha ten ido á bien 
m a n d ar, en consecuencia de la Real orden  de 3 de*Abril 
del ano ú ltim o, que proceda Y. E. sin alzar, m ano á reu
n ir los datos y tom ar las disposiciones convenientes, á fm 
de someter á la Real aprobación  las m edidas que sean ne
cesarias para establecer la m encionada in terven ción  mú- 
tua en la cuenta y razón de las oficinas de correos dentro 
del mas breve plazo posible.

De Real orden  lo d igo a Y . E. para su con ocim ien to  
y efectos correspondientes. Dios guarde a Y . E. muchos 
años. M adrid 9 de F ebrero de 18 i5 .= P id a l .= S r .  d irector  
general de Correos.

DIRECCION GENERAL DE MINAS.

No habiendo sido aprobada por S. M. la subasta de 60,000 
fraseos de hierro en que envasar los azogues de las minas de Al
madén celebrada el dia 20 de Diciembre próximo pasado, se 
señala en virtud de Real orden el dia 27 de febrero de este 
ano, á las once de su mañana, para otra nueva subasta que ha de 
celebrarse en la sala de la dirección general de Minas , bajo el 
tipo y pliego de condiciones que se pondrán de manifiesto en la 
secretaría (le la misma á los que quieran imponerse de ellas.

PARTE NO OFICIAL.

FRANCIA.

París 4 de Febrero.

Fondos públicos. Tres por 100, 85.
Cinco id., 122.
Tres id. portugués, 60.

El nombramiento (leí Sr. conde de Salvandy para el minis
terio de instrucción pública, ha sorprendido y contrariado á la coa
lición; sus diarios se expresan esta mañana con despecho. Con
cebimos este despecho, concebimos que la coalición no vea sin 
disgusto que el Gabinete piensa en su porvenir, y que se com
pleta en el momento mismo en que ercia haberle derribado. La 
unión de un hombre tan importante como el Sr. conde de Sal
vandy es un acontecimiento feliz para el Gabinete; nada mas 
natural que la coalición lo comprenda y se aflija. - Pero lo que 
no concebimos es la sorpresa de la coalición : ¿acaso tenia ocre- 
clios adquiridos-sobre Mr. Salvandy ? ¿ Acaso habia hecho algún 
pacto con Mr. Tliiers y con Mr. Rillault? No: Mr. de Salvandy 
no lia dado jamas derecho á la coalición para contar con el, ni 
tenia empeño ninguno contraido con ella. Diremos mas: Mr. üe 
Salvandy no ha hecho jamas parte de ninguna coalición; este es 
un honor por desgracia poco común en el dia, es un homenaje 
que tenemos derecho mas que otros de tributar á la firmeza (le 
sus convicciones y á la nobleza y lealtad de su carácter. La coa
lición sabe bien que Mr. de Salvandy ha permanecido completa
mente extraño á sus maniobras. No ignora que en la discusión 
del mensaje de contestación ha votado contra todas las enmien

das, y que se ha unido sin reserva y sin titubear á la política 
del Gabinete. Desde la discusión del mensaje de contestación lia 
tomado la parte mas activa y mas brillante en la unión y en la 
reorganización del partido conservador. No hay duda de que una 
conducta tan leal y tan patriótica no es un título de gracias para 
la coalición, y comprendemos el sentimiento que experimenta. 
La coalición debía comprender que con tales antecedentes ha po
dido Air. de Salvandy entrar sin inconsecuencia en el Gabinete 
que habia sostenido con su voto, y aceptar la cartera del mi
nisterio de Instrucción pública. ( Debáis.)

NOTICIAS NACIONALESCórdoba 30 de Enero.

El gefe político Cabestany ha salido para Madrid á las Cortes 
en representación de la provincia de Sevilla. Su administración ha 
sido templada y tolerante. Por ello lleva consigo el aprecio de los 
hombres de todos los partidos. Su sucesor es el número 42 de 
nuestros gcíes políticos, si se cuentan los interinos.

Se experimenta aqui un progreso efectivo. Nuestros dos liceos 
prosperan. El casino cuenta un centenar y medio de socios. Se 
construye un nuevo cafe, aumentándose los centros de sociabi
lidad; la cultura se difunde.

Se está construyendo un mercado, es sensible que sea de di
minutas dimensiones. Ai fin, como suele decirse, peor es nada. 
Está en planta también el proyecto para una plaza de toros. El 
muraliou del rio también va a emprenderse. (D , de 5 .)

Idem 1? de Febrero.

Parece que unos ladrones han cruzado el arrecife; pero no 
han cometido robo. Se cree si será la gente de Gaparota. Ante
ayer pasaron por las Pinedas o un caserío inmediato, donde co
mieron. ’

La celebre cantatriz Y illo ba venido para dar un concierto 
en el liceo de las Nieves. También ha venido una compañía gim
nástica. La animación de esta capital se aumenta mucho, y para 
que todos encuentren objeto concurre la parte religiosa; pues ano
che hubo una solemne procesión de rosario conduciendo á la V ir
gen de la Luz¿ célebre efigie de la parroquia de Santa Marina.

( Idem.)

C O R T E S

SENADO.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE FONTAO.

Sesión del dia 11 de Febrero de 1845.

Se abrió á la una y media , y  lcida el acta de la anterior , fue 
aprobada.

Se acordó distribuir á los Sres. Senadores 150 ejemplares 
de los presupuestos generales de gastos é ingresos que para'su 
conocimiento remite al Senado el Sr. Ministro de Hacienda.

El Senado quedó enterado de que la comisión encargada de 
dar su dictámen sobre la pensión de Doña Nicoiasa Hernaiz, há- 
bia nombrado por presidente ál Sr. Soria , y por secretario al 
Sr. García Goyena.

Previa una breve discusión de reglamento se concedió licen
cia por dos meses á los Sres. Navia Osorio y Tormo.

Se lee el dictámen de la comisión encargada de* informar 
acerca de la pensión concedida á Doña Nicoiasa Hernaiz , y se 
anuncia su impresión , y que se señalará dia para su discusión.

ORDEN DEL D IA.

Continúa la discusión sobre• la totalidad acerca del proyecto de 
ley de dotación y  mantenimiento del culto y  clero.

El Sr. LOPEZ BALLESTEROS: Tengo que hacer una rec
tificación, y me parece que este es el lugar oportuno. En la Ga
ceta del Gobierno se dice que yo he ofrecido presentar el arreglo 
del clero , y yo no he dicho tal cosa.

El Sr. PRESIDENTE : Constará en el Diario de las sesiones 
y también en la Gaceta esta rectificación de S. S.

El Sr. M EDRANO, á nombre de la comisión: Señores, en 
el estado avanzado (pie se encuentra la discusión, procurará la 
comisión ser todo lo breve que la sea posible.

La materia que nos ocupa, considerada en toda su extensión, 
se puede mirar bajo los aspectos e c o n ó m i c o ,  político, religioso y

ha ta social, lo que unido á los acontecimientos ocurridos en la 
revolución que hemos atravesado, cuales son la abolición de diez
mos y la venta de bienes nacionales, forman un conjunto tan 
sumamente complicado que á la verdad, si la comisión hubiera 
entrado de lleno en estas cuestiones hubiera sido, si no imposi
ble, muy difícil que sus individuos se hubieran puesto de acuer
do. ¿Qué reme lio tenia la comisión? Reducir la cuestión á un 
círculo mas estrecho, cual es la necesidad de subvenir á esta 
obligación , y de este modo ha podido formar mayoría. Lo que 
sea sacar la cuestión de este terreno es fuera de su lugar'.

Otra consideración ha tenido presente la comisión, y es la 
disposición constitucional de que desaprobado un proyecto de lev 
presentado á los cuerpos colegisladores por uno de ellos, no se 
pueda tratar de él hasta la legislatura siguiente.

Por lo tanto, y puesto que los mismos señores que han for
mado voto particular y los (pie han hablado en contra del pro
yecto todos han convenido en el punto de acordar una disposi
ción interina, me parece debe aprobarse el proyecto para cubrir 
la necesidad urgente, que es lo que apura por este año.

Se declara el punto suficientemente discutido, y se pasa á la 
discusión de los artículos.

Art. i?  «Se decretan 159 millones de reales para la dota
ción del culto y mantenimiento del clero en el año de 1845..»

El Sr. marques de VALLGORNERA: No me toca encarecer 
la gravedad de este asunto; pero tengo-imíy presente que en la 
comisión del Congreso, lo mismo que en la del Senado, ha pro
ducido tres votos, lo cual prueba el grande estudio que se ha 
hecho sobre la materia; y unidos á esto los datos que se han te
nido presentes para la formación de los diferentes presupuestos 
presentados basta el dia, hace creer que ya está bastante instruí* 
dó este punto para formar lín proyecto de ley estable sobre és
te arreglo que deba empezar á regir en el próximo año de 1846.

S. S. concluyó manifestando que su objeto no habia Aid® 
atacar la esencia del proyecto, sino hacer patentes sus deseos de 
que el Senado se ocupase por la última vez de un asunto d¿ 
tanta importancia de una manera provisional y transitoria.

El Sr. M ON, Ministro de Hacienda: Señores, si el Gobierno 
no tuviese razones nacidas de la misma naturaleza del asunto 
para oponerse á la enmienda que el Sr. marques de Vallgorncra 
ha presentado al examen del Senado, y que acaba de apoyar 
combatiendo el dictámen de la comisión sobre el proyecto de ley 
de dotación del culto y  clero, todavía tendría razones mas fuertes' 
y poderosas para obligarle á combatir de todo punto la enmien
da de S. S. y las razones con que la ha apoyado. Los Ministros 
de S. M. están decididos á no comprometer, obligar ni embara
zar de modo alguno mientras permanezcan en el Ministerio la 
prcrogativa Real que concede la Constitución al R ey 'de presen-1 
tar las leyes al examen-de las Cortes en la forma, modo, tiem
po y oportunidad conteniente; y nunca accederán y se opon
drán constantemente con todas sus fuerzas á que se rebaje ésta 
prerogativa, obligando á la corona á que presente las leves i\l 
examen de los cuerpos colégisladores en uu tiempo determinado. 
La oportunidad de la presentación de las leyes , la conveniencia 
de hacerlas, los medios de verificarlas, la duración que hán de 
tener, el lugar que deben ocupar, por mas importante y respe-: 
table que sea su objeto, solo al buen juicio y criterio del Go-* 
bienio debe quedar, el cual debe consultarlas con-S. M. cu íi$o 
de sus prerogativas: la iniciativa es compañera de la responsabi
lidad , y con esta va la libertad. . ■

¿Qué diria, señores, el Senado si presentásemos una ley jpoE 
la cual le exigiésemos que 'dentro-'de cierto ti nrpo ó pefíoder 
votase, aprobase y  examinase las leyes, y de una manera tal 
limitásemos y comprometiésemos su prerogativa? ¿No sé levan
taría en masa á reclamar el uso de sus prerogativas? Y , seño
res, ¿por que no ha de tener el Gobierno un derecho seme
jante para ocuparse detenidamente de las leyes que tuviese que. 
presentar al Parlamento, oponiéndose á entrar á menudo en com
promisos de que no siempre le sena fácil salir? ¿No podría su-, 
ceder que el Ministerio por cualquiera razón política, por efec
to de la vida precaria de los Gobiernos representativos tuviese 
que dejar sus puestos á sus sucesores? ¿Cómo podria en ningún 
caso salir garante de su promesa? ¿No quedaría también com
prometida la prerogativa Real para disolver las Cortes 'cuando! 
se encontrase el Gobierno ligado por la obligación que se le im
pusiese de presentar una ley dentro de un plazo determinado?

La'prerogativa Real, señores, debe ser libre en la forma que 
la Constitución establece, y no serán los Ministros de.S.M. los que 
consientan que se la embarace y ponga inconvenientes, que lejos 
de producir un bien impidan al Gobierno tener en cuenta con el 
debido exámen los datos y circunstancias que hay que conside
rar para juzgar de la conveniencia y oportunidad de las leyes. 
¿Es, señores, la ley presente á la que puede aplicarse la teoría del 
Sr. marques de Yallgoaera? ¿No estamos en este momento desha
ciendo aqui una ley que fue formada con un carácter de perpe
tuidad, que fue decretada en 1841, y que ios (pie la hicieron 
creyeron que seria perpetua, porque establecía diferentes contri
buciones para esta dotación? ¿Esa permanencia, esa perpetuidad 
nos ha quitado á nosotros el venir á destruirla , y decir que es 
mala acudiendo al clamor universal que se habia levantado con
tra ell-i?‘ ¿No es ua efecto de las circunstancias y del estado de re-



yoliu iau  e n r m e - se £nc(Tmh;dc el p t is , el que lia ob lígalo  a dr- 
rogar ¿ v a -  ligua ¡i.stituehm poniendo aquella 'ley  enteram ente et 
i-onlivulk'ioii con los principios políticos del Congreso y del S e 
cado? Y aun cuando hubiese en el Gobierno un p-nsainienlo cons
tante ¿le dar a la ley que nos ocupa una solidez y estabihdac 
cual és de desear para la felicidad de la nación, ¿nos hemos en
contrado nosotros en ese estado permanente de quietud y tran
quilidad? A últimos ó á mediados del ano pasado ¿hubiera suh 
posible venir á presentar á los cuerpos colegbludores una ley qu< 
comenzara por la devolución anunciada de los bienes del c ir io , 
•Nodin sido necesario , indispensable, aguardar esa oportunidad 
esa quietud , osá vuelta á la buena razón y id buen ju ic io  i 
que ha venido la nación para poder presentar esta cuestión cor 
Ja latitud , ilustración y conocimientos necesarios? ¿N o  reconocí 
el mismo Sr. Senador que aun nosotros m ism os, á pesm de !«. 
fuerza de nuestras convicciones, no liemos podido proponei la de
volución de los bienes, y solo hemos suspendido iiiterinam enti 
la venta hasta hace muy pocas horas que lo hemos acordado; 
A no- ha sido esto, seiio: e<, por culpa nuestra ni por ía lla  d< 
voluníad-y de convencim iento; ha sido eiecío de una poicioi 
de circunstancias, enlazadas á infinitas cuestiones delicadas e im 
p ortantes, que ha sido preciso é iu iispcusable resolver.

*Yqn-egm iio yo á S . S -. respecto de los bienes del clero re
g u la ry  sécular que están por vender y que representan en ven
ta la cantidad de 5 5  m illon es, ¿n o  se ha anunciado ya cutí 1 sea 
nuestra determinación , cuál míes Ira voluntad y la de S . M . á 
Ja 'decisión de los cuerpos colegisladores ? Nosotros liemos dadü 
Vi. nuestra opinión sobre una parte; sobre lo perteneciente al 
clero secular. ¿ N o  se alcanza á la penetración de S. S. la difi
cultad que ofrece adoptar una medida del momento por la dife
rente, naturaleza y consideración de los objetos á que isla  ha i] 
destinados estos bienes por las reclamaciones que nos pueden ha
c e r , y por la porción de combinaciones y circunstancias que el 
Gobierno no puede resolver por sí solo en este m om ento, sin pen
car si puede corresponder el resultado , y si podra ser para el 
ano que v ien e , para la conclusión de la legislatura presente, pa
ra antes ó después?

V einte días antes nosotros nos hemos opuesto en el Congreso 
de Diputados á la devolución'a que querían se procediese algu
nos Sres, Diputados y que se consignase 011 la ley ; y 2 0  dias des
pules. sin necesidad de excitación a lgu n a, y . sin que mediase dis
ensión alguna para compelerle á ello, el Gobierno dijo que esta
ba rem ello á hacer lo mismo á que se habia opuesto 2 0  dias 
antes., ¿ V  por q u e , señores? Porque las circunstancias habían 
cam biado, porque la situación era d iferen te ; lo que no puede 
desconocer eJ Senado : y  por esa misma razón, porque no se ha
lla aun el Gobierno en la situación que desea , tiene que opo
nerse á la enmienda del Sr. m arques de V allgornera. E n  las mis
mas razones de S. S. se encuentran razones fuertes y poderosas 
para combatirlo. S. S. habló de concordatos yo no quisiera to
car esta cuestión ni aun abordarla ; pero aun cuándo hubiese esa 
necesidad , ¿ no sabe S. S. qne no está en nuestra mano única
m ente el celebrarlo? Y o  creo que esta consideración debería bas
ta r al convencimiento de S. S . , v que de consiguiente no era po
sible fijar época ni plazo para sus consecuencias.

H abló también S. S . de que el Gobierno habia cumplido 
presentando á fas Cortes el sistema tribu tario ; pero S. S. debe te
ner presente qué él proyecto presentado á la discusión y aproba
ción de las Cortes no es bastante aun aprobándose r para que pue
da servir de base para improvisar la dotación del culto y clero 
yn el momento hasta qué sé ‘ ejecute y  ensaye, ( h l  Sr. marques 
de Vallgornera pide la palabra .)

N o me defiendo, señores, por cargos del Sr. Senador: digoque 
una dé las razones con que apoyaba S. S. la conveniencia de pre
sentar lá ley inmediatamente era que el Gobierno se habia an
ticipado á resolver cuestiones enlazadas con esta , y que una de 
ellas era haber presentado el nuevo proyectó de sistema tribu ta
rio en que se cam biaba hasta el nom bre de la contribución.

E l Sr. marques de V A L L G O R N E R A : S i S. S. me lo permi
te haré una aclaración.

E l  Sr. M O N , M inistro de Hacienda : No tengo ningún in 
conveniente.

E l Sr. P R E S ID E N T E : E l reglamento no lo p erm ite ; el se
ñor M inistro puede servirse continuar, porque conceder la pala
bra al Sr. Vallgornera seria sentar un ¡nal precedente.

E l Sr. M O N , M inistro de H acienda: D ecía , señores, que 
id deseo del Sr. Senador y su instancia para la presentación 
de la ley nacia principalm ente de creer que se habían orí! la de 
i;j) gran p arte ,las dilicultades que se oponían á ello  con la pre
sentación del nuevo sistema tribu tario . D ig o , señores, que este 

.hasta ahora no es mas que un proyecto presentado por el Go
bierno , y que aun siendo discutido y  aprobado no puede co
nocerse y experim entarse lo bastante para que pueda servir de 
regla para la dotación del culto y clero. Digo que no puede ser 
pues que estamos convencidos de que para que el clero sea in
dependiente en su dotación es necesario que pueda disponer de 
una ren ta , y  para esto es preciso saber el resultado de la con
trib u ció n , la cantidad con que ha de gravarse la propiedad ter
ritoria l, la que pueda separarse para renta del clero, la que pué 
da entrar en el tesoro público; teniendo tam bién en eonsideraeioi 
Jo que se pagaba por él diezmo: y  esto, como puede conocer S. S. 
qo puede hacerle sino por medio de datos estadísticos que 111 
spn obra del momento.

. E n  el dia dé ayer habló el Sr. R u iz  de la Vega de la con
m utación, apoyándose S. S. en la experiencia que tenia de lo su
cedido en In g laterra ; y tuve el gusto de decir al Senado que ei 
Inglaterra esta conmutación lardó cuatro ó seis años en hacerse 
y eso que en Inglaterra presentaba la conmutación .muchas m e
nos dilicultades que las que presenta en España , atendido el es
tado del clero y de los partícipes legos, y de otras varias c ir
cunstancias que no pueden averiguarse en este m om ento, parti
cularm ente estando el clero inglés en posesión de la pcreepcioi 
del diezm o; y en España habiéndose suprimido este y siendo di
fícil averiguar su valor. S . S. nos ha manifestado también sus de
seos de qu e se haga esta conm utación y que se haga pronto: pre
cisam ente ese deseo todos le tenem os, todos lo abrigam os; la di
ficultad e\lá en hacerlo.

Desplomóse el edificio del diezmo en que consistía la dota
ción permanente del c h r o , y era su esperauz; y su porvenir-: 1; 
revolución le ha d errocado; ¿ v qué resu ltó , señores? Que cuan
tos M inistros han querido ocuparse de esta cuestión ^e han vis
to obligados a presentarnos medios pr ovisionales , porque la cues
tión es inmensa. E l M inisterio de 184-1 creyó conveniente hace1 
esta dotación permaucn'tej ¿ v qué sucedió , señores? Que ediíjee 
en arena , cpie.la dot icio a. fue ineficaz, y que el cieno continúe 
..en. s ñ . miseria ; y no se" diga , señores , que fue por falla de cu i
dado y de administración.

S. Í5. ha citado el ejemplo de la casa R e a l; pero téngase en
tendido, señores, que para la casa Real no se buscaban medio: 
separados; solo se lija una cantidad que se percibe del tesón

p u b lico , V para c! clero no está la dificultad en que se señale 
la cantidad : h  dificultad consiste en que se bu squen , se-sena - 
leu ios recursos á disposición del clero para cobrar esta cantidad 
y hacerla electiva. Digo pues que no estamos en el mismo caso: 
que cam inam os á ese iin que ya he anuncia lo , y .que si bien nc 
podemos hacer que la dotación sea permanente , querernos que 
en este proyecto que presentamos se siente la liase, la piedra 
fu mía mental del edificio.

Nosotros hemos suspendido la venta de los b ien es; nosotros 
vamos á hacer la devolución: este es el cim iento de la obra per
manente á que aspiram os; sobre e s te , sobre la declaración que 
hagamos respecto de la propiedad que debe letVr el clero levan
taremos esa dotación para que pueda ser mas estable y perma
nente , y propondremos nuestros trabajos á la delíbeiación de las 
Cortes cuando lo créanlos oportuno; pero de ninguna manera es 
político ni conveniente el que se comprometa la prerogativa de 
Ja corona obligándola á presentar la ley en un tiempo dado. P o l
lo dicho el Senado puede conocer que el Gobierno no puede me
nos de oponerse á la enmienda del Si*, marques de V allgornera.

E l Sr . B A R R IO  AY USO  dijo que la comisión no tenia co
nocimiento alguno de las enmiendas de ios Sres. marqueses de 
V allgornera y M iradores, y que por lo mismo no podía contes
tar nada á las razones que re adujesen en su defensa.

E l Sr. M E D R A N O  reclam ó la observancia del reglamento 
que dispone que después de leida una enmienda pase á la com i
sión para que declare si cree ó no conveniente adm itirla .

So leyó la enmienda del Sr. m arques de M iradores.
E l Sr. B A R R IO  A Y U S O , como de la comisión , dijo á nom

bre de esta, que siendo la enmienda del Sr. marques de M irado
res mas que enmienda al proyecto un nuevo proyecto, la co
misión no estaba en el caso de contestar, pues el reglam enta se
ñala otros trám ites para casos sem ejantes.

Se leyó el arl. 4 0 8  del reglam ento.
Se leyó el artículo siguiente de la ley adicional de 1 2  de 

Ju lio  de id o 7.
Art. 7 0 . M ientras esté pendiente en uno de los cuerpos cole

gisladores algún proyecto de le y , no puede hacerse en el otro 
ninguna propuesta sobre el mismo objetó.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Según el contenido de este artícu lo 
no puede adm itirse la enmienda del Sr. marques de Miradores.

E l Sr. P ID A L , M inistro de la G obernación: Yro abundo en 
las ideas manifestadas por el Sr. Presidente sobre el orden de la 
discusión; y  en mi concepto cerrada la discusión general después 
lebe recaer sobre los artículos especiales y  Jas enmiendas que se 
presenten sobre cada artículo especial: de consiguiente habría lu 
ja r  á en trar en la enmienda del S r . marques de M iradores si 
uese reai mente una enmienda al art. 4?; pero S. S. conoce muy 
)ien que no es enmienda. Enmienda (y  permítasem e esta obser
vación v u lg a r) es lo que enmienda, asi como adición es lo que 
adiciona. Pero S . S. pide que el art. 1? se suprim a, y para pedir 
ju e  un artícu lo  se -suprima no se hace una enm ienda, se pide )a 
lalabra en c o n tra , y se habla y se vota en contra.

E J  Sr. m arques de M iradores si se cinc á pedir que se sn- 
irima el artícu lo, tiene que hablar contra él y  aducir todas las 
deas im aginables para probar que es inconducente y no adrni- 
iib le, bajo ningún aspecto , y tiene que votar cu contra. Esto es 
o que siem pre se h ace, pero se hace oponiéndose al artícu lo no 
enmendándole.

T engo pues para mí que hoy dia n a  se puede a Im ilir mas 
enmienda qu e la que hace referencia al artícu lo en discusión , y 
enmienda que lo sea real y verdaderamente.

E sto  es una cosa clara , y yo recordaré que esta no es una 
idea sugerida por las circunstancias del momento. Esto mismo 
ha sostenido el G obierno en el otro cuerpo colegislador al tra
ta i \se de la reforma constitucional cuando se ha presentado du
rante la discusión una enmienda en que se decía lo siguiente: 
«Que no se haga alteración en el artícu lo tantos de la C onstitu
ción.» Entonces me levanté, y d ije : esta no es una enmienda , es 
una oposición d ire c ta , y  las oposiciones directas se hacen hablan
do y votan So en co n tra ; y no solo es esto asi con arreglo al re
glam ento, sino que hay muchos inconvenientes de gravedad en 
que una oposición directa á un artículo se adm ita por enmienda. 
Supongamos ahora la enmienda del Sr. marques de M iradores en 
discusión, y que fuese desechada; volveríam os de nuevo á dis
cu tir el a rtícu lo , y resultarla entonces que babria dos discusiones 
con arreglo al reglam entó del Senado, si bien con arreg la  al an 
tiguo , qué creo estaba conforme con c í del C ongreso, no habia, 
por decirlo a s i ,  ninguna; pues con solo dos discursos podria des
echarse la llamada enm iend a; y ya se concibe que eu este voto 
iria  envuelta necesariam ente la aprobación del a r t íc u lo , el que 
sin embargo úo habia sido discutido con la amplitud que debe 
serlo. Creo por lo mismo que el Sr. marques de M iradores po
drá hacer la misma impugnación al art. i?  baldando en contra, 
y  que por Jo mismo debe retirar su enmienda.

E l Sr. marques de M IR A F L O R E S  retiró su enmienda al 
arl. i ? ,  y  usó de la palabra contra este; y  después de haber 
hecho la historia del diezmo felicitó al G obierno por la prome
sa que ha hecho de presentar el proyecto de devolución de los 
bienes no vendidos del c le ro , medida que entraba en el p erdi
m iento de su cum ien la , asi como la de fijar al clero  una dota
ción independiente del tesoro público, dándole la adm inistración 
de sus bienes con la conveniente intervención del G obierno, me
dio que facilitaría  m ucho el concordato necesario para arreg lar 
de una vez este delicado asunto.

E l  Sr. P ID A L  , M in istro  de la Gobernación : Señores ,  esta 
cu estión, que se va prolongando extensam ente, y que va tomando 
el carácter de gravedad y de importancia tan 'propio de su ola- 
je to ; esta cu estión , que se ha debatido lenta y  detenidam ente en 
el otro cuerpo coíegislador., prueba diaria y  claram ente la in 
mensa dificultad que nos han legado los que creyendo fácil y 
hacedero «sustituir otra cosa á la antigua prestación decim al la 
abolición, y despojaron á la Iglesia de sus bienes.

Con este m o tiv o , señ ores, recuerdo lo que tantas veces he 
tenido ocasión de recordar en el largo curso de estos debates, 
que cuando se trató de la abolición del d iezm o, el principal a r
gumento de (pie nos valíamos entonces era la im posibilidad de 
sustituirle con ninguna otra contribución , y  la inm ensa, dilicul
tad que sucesivam ente tenia que ir en aumento de poder acudir 
á la sustentación digna , decorosa y estable de Jos sagrados ob je
tos de nuestra religión.

Digo esto, señores, por haber oido á„ ciertas personas que 
nada mas fá c il , nada mas sencillo ni hacedero que cu b rir ahora 
y definitivamente Jas necesidades del clero. L a experiencia ha 
venido á eonlirmar nuestros temores; y lo que entonces proba
mos a p r io r i , los hechos lo han demostrado luego de diferente 
maneta.

Decia ayer el S r . Ballesteros: ¿ por qué no se presenta aho
ra , desde luego, una ley de dotación permanente y defiutiva para 
el mantenim iento del clero y dotación d I cu ito? E l asunto está 
ya ventilado suficientem ente, está debatido hasta la saciedad.

E xisten  hov personas que tienen la suma de conocín ím io s nece
sarios para decidir esta cuesiíon:-■•por mas que se apure la m ate
r ia , por mucho que alam biquéis1 vuestro en ten li m iento, no en
contrareis una i lea n u ev a, na añadiréis un pensam iento mas-á loS 
que ya se lian presentado en diferentes ocasiones, io r  eonsiguien„ 
t e ,  aplazar esta cuestión para en adelante es una especie de vo
lu ntaried ad , porque la cuestión está ya resuella.

E n  igual sentido se han, explica !o los que han impugnado el 
principio de interinidad (pie fume fu lev que se discute. Yo con
vendría, señores, en estas ideas si esta cuestión i uese puram en
te una cuestión te ó r ic a , si hubiese d'- resolverse en ab slracto j 
pero no es asi: es una cue>ti¡) i p ráctica , de qp licneio .i, y no pue
de resolverse por él res-altado teórico de las discusiones, sino co.o 
arreglo á la situación, con arreglo á las circunstancias en que |(l 
nación se en cu én tre ; y estas situación *s en tiempos da transición, 
en tiempos de turbulencias cambian con mucha frecu en cia , y h» 
que ayer era bu en o , era ju s to , era hacedero ,  es hoy m alo , in
justo  é imposible.

Por ejem plo, señores, el Sr. Rufo de la Vega propone en su 
voto particular la conm utación del die/.m ; en una conti ibucion 
en d inero á ejemplo d é lo  que se huo en Inglaterra , y ya le* ro- 
cordó ayer el Sr. M inistro de Hachen la qnc esto m ism o lo hídiáa 
propuesto yo en el año 4 8 3 8 ;  sin em bargo, y o  creo (pie lo que 
entonces era posible no Jo es abona , porque desde entonces á 
ahora hay una gran diferencia entre bis circunstancias peculiares 
de esta cuestión.

E n  1B 38  el diezmo existía de hecho, y era fácil conrrmi tarso- 
en otra cualquiera cosa. ¿Podria contn itarse en el dia? N o; porque 
el diezmo ha caido ya en desuso, porque el diezmo fue abolido 
comedio de una guerra c iv i l ,  porque cí diezmo que eu ronces era 
un hecho positivo, hoy es tan solamente un hecho histórico, mi 
recuerdo.

Véase pues cómo la aplicación de esta cuestión no es tan sen
cilla , tan fácil como á primera vísta parece.

E s pues una cuestión p ráctica , de aplicación , del momento, 
y me adm ira mucho que una persona tan entendida como el se
ñor Ballesteros haya hecho sem ejante argumento. No basta pues 
conocer á fondo la cuestión, es necesario preparar el terreno co » - 
m iie n te , pues de lo contrario no conseguiríamos el objeL* q lM* 
nos proponemos.

Ahora debemos proceder en un orden inverso al que hubié
ramos seguido anteriorm ente. E l diezmo en otros tiempos era la 
jase que debia adoptarse para un buen sistema tr ib u ta r io ; ahora 
*s preciso empezar por establecer este buen sistema para dedu- 
:ir de él los medios de suplir al diezmo , y crear al clero una 
lalación conducente.

Esta cuestión está erizada de d ificu ltades, es sum am ente e s-  
unosa y  de muy difícil resolución, y la prueba de ello  es que 
odos cu anto; medios se han propuesto-, ya por enmiendas , por 
ediciones ó por nuevos proyectos , to lo s  lian s ilo  desechados, y 
iodos debieron serlo por una razón. ¿ P o r  cu ál? Por ser irrea liza - 
Mes, p>r la im posibilidad de ser llevados á efecto. No se ha 
presentado un medio al cual no pueda ponérsele este ó b ice , esta 
dificultad insuperable.

E l 4 por i 0 0 :  este m edio, que sí quiera por haber sido e! 
jue nosotros defendimos y propusimos en otro tiempo ,  debiéra
mos haberle adoptado, mirándole con carino casi jiaternal , si 
den entonces pudo realizarse porque acabdxi de-aboliese el diez
mo , hoy quizá no lo es. por razones que todos conocen y que 
yver oimos al Sr. Sautaella , que dem ostró patentem ente su a c 
tual insuficiencia ('''im posibilidad. La conmutación del diezm o, 
[iie propone el S r . R u iz  de la V ag as tampoco ahora es p racti
cable en España. L a Inglaterra para conseguir esta con m utación 
no hizo mas que convertir una renta cu frutos en una renta en 
dinero; pero co 111,0 el diezmo ya no existe entre nosotras, es ya 
[le todo punto im posible hacer esta conversión ; porque se con
vierte una cosa que se tiene en otra que no se posee ; pero nadie 
puede conm utar ni convertir en otra cosa l o q u e  110 tien e, lo 
que ha perdido.

Asi pues sin yo adelantar nada, sru decir cuáf será el pensa
miento del G obierno , haré una observación para probar que si 
no se puede proponer ahora una dotación definitiva, tal vez pue
da tener efecto dentro de un año.

Supongamos que se voten fos presupuestos, que se venzan co
mo es de esjierar las d ilicultades, y que la contribución territo
rial se reparta proporciona buen te en cada provincia. ¿Q u ién  no 
v é , señores, en esta contribución una gran base si llega á adop
tarse para la dotación de) culto y  c lero ? ¿Q u ién  110 vé que pue
de separarse una p aite  suficiente para atender á ese im portan
te objeto y convertirla eu una renta lija ?  Pues e sto , señores, 
que sana posible el ano que v iene, hoy no lo e s ; luego 110 puede 
menos de convencerse que esta no es cuestión te ó rica , sino prác
tica , que no se puede resolver eu abstracto , sino con ai reglo á 
Jas circunstancias y al esta !o del sistema económico.

He aqui por cpie el Gobierno, después J e  exam inar todos los 
medios posibles, después de haber tenido en su seno discusio
nes detenidas, m inuciosas, se vio en la necesidad de presentar 
por ahora esta cuestión, si no de una m anera definitiva, al me
nos anunciando las bases que tienen proyectadas para cuando 
llegue la ocasión de tratar este asunto de modo que quede re
suelto de una manera definitiva  ̂ de una m anera permanente. 
Aun algunos de los artículos de Ja ley, como el del co ntrata  con 
el L au co , los cuales se ha supuesto qu e 110 son artícu los de la 
ley, sino medidas que el Gobierno pudiera adoptar por sí mis
m o , aun esos artícu los, señ ores, se han puesto con intención. Se 
han puesto con la idea de decir que el G obierno trata de que el 
clero español cobre su dotaci m de diferente modo que los em 
pleados del Estado, pues son dos cosas diferentes el estado ecle
siástico y el civ il.

Dem ostrado á mi modo de ver que esta cuestión es menes
ter íesolveila  prácticam ente, es preciso aplazarla , preparar el te r- 
re n o , y que llegue la oportunidad, que es la m adre, el germ en, 
por decirlo asi, del buen éxito y del acierto. Cada uno de los se
ñores Senadores ha hablado de la ín d o le , ha presentada su opi
nión respecto al modo de dotar al clero. Y o creo que poca d i
ferencia podrá haber en principios generales en cuanto al modo 
de ocurrir a la dotación definitiva.
. ine Prcolllñase a mi cuál debia ser la dotación de la  Igle

s ia , (liria que en esta cuestión el único juez competente es Iu 
misma iglesia, y que esta lo ha decidido ya en cierto modo, pues 
habiendo en su grande y magnífico desarrollo establecido prácti
cam ente su dotación en prestaciones, en frutos y  en bienes ra i- 
( *■, yo d in a  que en prestaciones, en frutos y  en bienes ratees, 
dema consistir la dotación de la Iglesia.

Hay ademas razones para e llo , y 110 haré mas. que repetir una 
idea que explane mas en otro tiempo cuando defendía con todas 
mis tuerzas la prestación decim al. H a y , señ ores, en la presta- 
non  en luto» un pensamiento elevado y arraigado en el cora
zón, que dice al hombre (jue los productos de la agricultura son 
di le rentes de los d e m a ;, porque son de la natu raleza, y parece



o»?.* Díí»s ínterviene en la o ln  eio;i do olio.-; mas que en otro 
< tialquiera ; por eso en todas las naciones se ha ereido que la 
prestación en frutos es la mejor: por eso en todas se ha ereido 
que la ofrenda mas grata á la Divini lad eran las promesas de los 
frutos de la tierra. Tam bién (liria en bienes, porque la Iglesia 
en su desarrollo los tuvo para su dotación.

Diría que la dotación debiera ser independiente; y al llegar 
á eso era menester ver en que consiste esa independencia de Ir 
Jo-Jes i a , que á la verdad no consiste en estar dotada de esta ó d< 
la otra m anera, pues la independencia consiste en que siendo e 
objeto, el fin de la Iglesia diferente del de la sociedad civ il, h 
es'tam hien su régim en, su organización, su potestad ; y esto m 
depende de su dotación , pues la Iglesia era independiente cuan
do no tenia ninguna, cuando aun estaba encerrada en las cata* 
rumbas. Pero s i'la  independencia de la Iglesia no estriba en si 
d o ta c i ó n  , yo reconozco  sin embargo que esta dotación puede sei 
mas ó menos análoga á la independencia de la Iglesia. Porque sí 
la dotación no puede de ningún modo destru ir la iudependen
cia de la Iglesia, con todo, siendo esta una corporación indepen
diente de la sociedad civ il, su dotación debe ser diferente de la 
que tienen los funcionarios del Estado. Asi que ya que con el 
trascurso de los tiempos y las revoluciones hemos venido al es
tado actual en que se ha destruido su dotación natura l, es p re
ciso dai la otra análoga. Por eso empezamos por suspender , con
trariando una ley , la venta de los bienes del clero; por eso nos 
proponemos presentar una ley para devolvérselos.

Aqui se ha habiado de lo que dijo el Sr. M inistro de H a
cienda respecto á la oportunidad de esta devolución. Pero ¿quien 
puede d ud ar, señores , que cuando el Gobierno mandó suspen
der la venta de los bienes lo hacia con ese fin? ¿Q uién podia de
jar de creer que cuando los M inistros se adelantaban á tomar 
una medida tan g rave, entonces tan expuesta y tan impugnada, 
110 se aventurarían á dar este paso para perm itir que continuase 
después la venta? ¿Y  quién no vé que ya llevaban la idea de 
poder hacer la devolución cuando llegase el caso?

N adie, señores, lo pudo poner en duda, y  si alguno lo d u 
daba las explicaciones nuestras en el otro cuerpo colegislador 
lo podian dar á conocer bien clara y terminantem ente. R epeti
das veces se ha dicho que la política constante nuestra era la 
del profundo respeto á los intereses creados; el mas profundo 
respeto sin exam inar si habían sido intereses creados con arreglo 
á nuestros principios ó contra e llo s , y procurar en lo posible 
lo reparación de los intereses lastimados. En esta idea estaba en
vuelta la reparación del despojo, que asi lo he calificado, de 
íos bienes de la Iglesia. Entonces y ahora he calificado siempre de 
ese modo la espoliacion que se ha hecho de los bienes de la Igle
sia. Giros penvahan de otra manera. Yo siempre he pensado asi.

Se ha dicho por algunos señores , hasta para qu ita r al G o
bierno la satisfacción que pudiera caberle de haber dictado una 
medida tan grave , que dábamos una cosa insignicante que nada 
valia. Yo he dicho ya que nuestra idea fija desde.que entramo.'- 
en el Ministerio fue la de que no se vendiese ni una teja de la 
Iglesia: ya he repetido varias veces, señores, que nuestra con
moción era esa, y que si asi uo se verificó no fue nuestra la cu l
pa. ¿Pero es cierto que esos bienes valen tan poco como se dice: 
E l Sr. Pal les le ros nos ha dicho que era imposible que los bienes 
valiesen lo que deeia el Sr. M inistro de Hacienda. S. S. dice qu€ 
en el ano tantos valían tanta cantidad, y que habiéndose vendi
do tantos es imposible que puedan dar tanto en el (lia. Yo le d i
ré á S. S. que no porque se dijese antes que producían 30 m i
llones, por ejemplo, se debe inferir que ahora , después de ha
berse vendido m uchos, no puedan producir los mismos 30 m i
llones; porque pue íc también deducirse que el cálculo de enton
ces era equivocado; y en efecto lo era , pues los bienes del cle
ro valían, á no d ud arlo , mucho mas de lo que se decia.

Pero todavía hay otra razón en apoyo de los datos de las ofi
cinas de rentas, y sea dicho en honra del clero. ¿Q uién  no sab< 
que tenia sus propiedades arrendadas muy equitativam ente? ¿Quiéi 
no sabe que sus arriendos eran los mejores, los mas proporciona
dos ? ¿Quién no sabe también que desde que han caido en podei 
de la amortización han subido los arriendos, y puede decirse qu( 
se han puesto al igual de otras rentas de la nación ? De modo
señores, que no hay razón ninguna para im pugnar el cálculo qu(
se lia presentado por el Gobierno.

Hechas estas explicaciones se vendrá en conocimiento de k 
idea y del sistema del Gobierno y  de la facilidad con que adop
tará las tres bases que ha propuesto el Sr. m arques de Mi rallo re: 
como fundamento de svi enmienda.

S. S. propone tres bases: prim era la devolución de los bienes 
En esto estamos conform es, pues que el Gobierno ha creído lle
gada la oportunidad de devolver los bienes no vendidos, porque 
cree que puede hacer esta reparación sin lastim ar ni inquietar lo: 
in ten  ses creados sin ningún riesgo 'en los bienes vendidos.

Un Gobierno debe m irar las cuestiones bajo todos aspectos 
y debe también hacer todo el bien posible, y con mucha nía:
razón cuando se puede hacer sin perjuicio de nadie. E l Gobier
no cree que ha llegado ese caso, y que puede hacer completa jus
tic ia ; esto 110 obstante no altera nada en la ley ac tu a l, porque er 
ella no están consignados mas que los medios de la dotación. Le: 
damos sus bienes por entero, Ies damos su adm inistración, y poi 
fin Ies damos todo lo que podemos darles, exceptuando esa pa
labra de devolución que vendrá después; pero para los efecto: 
de esta ley esa pa la lira no es necesaria. Puede bien dejarse es; 
declaración para otra ley , pues de querer consignarlo aqui ik 
dejaría de prolongarse la discusión y  la promulgación de la lev 
P or consiguiente en esa base estamos conformes con el Sr. m ar
ques de Miradores.

Segunda base : independencia de esa dotación , y que el cle
ro tenga una subsistencia separada de los funcionarios del Esta
do. No solo la admitimos sino que la hemos proclamado siempre 
es nuestra convicción, nuestra doctrina. S. S. en esto no hae< 
mas que venir en apoyo del Gobierno. En cuanto sea posible, ei 
el momento que llegue la ocasión oportuna, el Gobierno presen
tara una ley , en la cual no solo se señale la dotación fija y per
m anente, sino del modo que S. S. quiere y desea.

Tercera base: que la adm inistración de esta dotación ó es
tos medios esten á cargo del clero. Esta idea se concibe que ví 
enviadla en la p rim era , salvo aquellas modificaciones, hijas dt 
las circunstancias.

Asi pues no hay diferencia , no digo entre !a enmienda de 
S. S ., sino en lo q u e  S. S. ha llamado su fundam ento, su espí
ritu , sus bases. Al contrario , el Gobierno está enteram ente con- 
lorme con ellas.

El Sr. marques de M IRA FLO RES manifestó que su objete 
se había llenado enteram ente con las explicaciones dadas por e 
Sr. M inistro de la G obernación; <  que por consiguiente nada 1< 
quedaba que decir sino dar al Gobierno las mas sinceras gracias

El Sr. BARRIO AYUSQ dijo que la comisión nada teni; 
(fue contestar mediante á que ningún cargo se le habia hechc 
por los diferentes señores que habían jmpugnaíjp el artículo, por

que si bien so habían hecho manifestaciones al Gobierno req rc- 
to al modo de atender al culto v e le ro , estas no envolvían uin*>ui. . « f  '  Ocaigo contra el d i c t a men  de la comisión.

El Sr. marques- del DONADIO hizo presente que esta cues
tión era gravísim a, y en la cual tenían parte todos los españoles 
porque no podia menos de afectarles en el corazón, y á los ma> 
en el corazón y en la conciencia; por lo cual S. S. espora mejoi 
suerte para la Ig lesia, y por ello tenia la pdabra para dar una 
prueba de su am or y respeto á la religión, al culto y sus mi
nistros.

S. S. llamó la atención del Gobierno sobre la obediencia de 
ciertas provincias al cumplir la ley sobre dotación del cu!. * y 
clero hecha en 18 4 1 , al paso que otras no la habían cumplido, 
y  espera se tengan en d ie n ta  p»ra no gravar á las que han sido 
fieles al precepto legal que se las impuso.

M anitestó en seguida que desearia (pie el G obierno, con los 
datos que debe tener respecto a-lo que producía el diezmo, les 
dijese á los labradores lo que pagaban por esa contribución y 
para los usos que estaba establecida; y después que la nación es
tuviese satisfecha de las obligaciones que tenia que cu b rir , po
dia escogitarsc el medio n v jo r, ya fuese alguna parte de la dé
cima que se pagaba, ó lo que se creyese mas conveniente.

S. S. dice que hay en la nación dos elementos de salvación y 
consuelo que nos han librado de muchos m ales, cuales son el 
trono y la relig ión , amados por el pueblo que no quiere revuel
tas ni pronunciam ientos, é invita al Gobierno para que tenién
dolos presentes establezca una línea que contenga, tanto á los que 
apetezcan la revolución, como á los que pretendan retrogradar 
al extrem o opuesto, para cumplir de este modo con su misión, 
que será la de calm ar los ánimos de los españoles, y restablecer, 
si es posible , la paz en nuestra nación.

E l Sr. M edra no hace presente no tener nada que exponer la 
com isión, puesto que el Sr. marques de Donadío no se habia 
opuesto al artículo , y la comisión estaba en un todo conforme 
con las ideas em itidas por S. S.

E l Sr. marques de ALBAIDA pregunta al Gobierno qué 
piensa hacer respecto de los partícipes legos para indemnizarlos 
del perjuicio que se les sigue con la devolución de los bienes del 
clero secular; y extraña la conducta seguida respecto de estos 
acreedores, cuyos créditos son muy cortos comparados con jo* 
de los otros á quienes el Sr. Ministro de Hacienda ha llamado á 
liq u id ar, dando lugar á sospechas, y a  que se repita el refrán de 
«algo lleva el agua cuando se la bendice.»

E l Sr. M IG U E!, PO LO , conviniendo en que por este año se 
apruebe la cantidad de los 158 millones que se proponen para 
el mantenim iento del culto y clero, pide se designe una cantidad, 
sin pretender que sea objeto de esta ley , para el entretenimiento 
de las fábricas de las iglesias, evitando de esta manera su des
trucc ión , y que cuando sea llegado el caso de hacer la ley defi
nitiva sean inmensas las sumas necesarios para su reparación 
cuando en el diu con corta cantidad puede aten lerse á su soste
nimiento.

E l Sr. M ON , M inistro de H acienda: E l Senado conocer? 
hasta qué punto es oportuna la indicación que ha hecho el sefioi 
Senador sobre los partícipes legos al hablar del art. 1? en que se 
d ec re tan '159 millones para atender al culto y  clero. Si es para 
saber el estado de su expediente sobre este punto y  respecto á su 
indemnización p a rtic u la r , yo tendría el gusto 'de contestarle; pe
ro como S. S. ha hablado de la suerte que el Gobierno designa
ba á los partícipes legos y otras clases , solo diré al Senado 1< 
siguiente:Cuando el Gobierno se ocupó de la suspensión de la venta di 
los bienes del clero secular, y cuando acordó su devolución, dü 
ninguua manera proveyó que la indemnización que se habia de
cretado á los partícipes legos, fundada en un despojo, en una es
poliacion de dicho clero , no creyó jamas que hubiese un pratíci- 
pc lego que no estuviese acorde cou el Gobierno en renunciar s 
obtener esta reparación fundada, como lie dicho, en un despojo; 
en una expropiación.

El Gobierno respetó y respeta todos los títulos de los partí
cipes legos al diezmo; y asi es que en el momento en que pro
puso á las Corles la suspensión de aquella ley , en aquel misme 
momento conoció que se llegaba la época de llevar a efecto e 
sustitu ir este medio mezquino de indemnización;

Nombró una junta com puesta, no de personas que tuvieser 
por objeto im posibilitar la indemnización, sino ha nom brado á la 
personas interesadas en ella por muchas cantidades; pero al mismi 
tiempo que las facultaba para proponer lo que creyesen-* conve
niente, las acompañaba de empleados del Gobierno que conocie
sen sus intenciones, tuviesen datos y la práctica necesaria parí 
conciliar tolos los in tereses, y para saber si los términos de li 
indemnización eran tales que esta podia llevarse á cabo.

P orqu e, señores, ¿qué podian hacer cuatro ó cinco indivi
duos por mas interesados que fuesen en la materia sin los da
tos estadísticos, sin conocer los medios que tiene el Gobierno pan 
ese objeto? Asi es que en las conferencias que hemos tenido lo 
mismos interesados preguntaron al Gobierno qué medios teñí, 
para realizar la indem nización, y cuál era su posibilidad. Parí 
todo esto era necesario acompañar á los interesados con em plea
dos del Gobierno que pudieran ilustrarlos en la parte que fue* 
conveniente.

El Sr. Senador ha hablado de si son ó no son suficientes lo: 
medios con que se cuenta para esa indemnización. Cuando el Go
bierno proponga esos m edios, entonces se vera hasta que punte 
son ó no son suficientes.

Ha dicho el Sr. Senador que yo habia preferido in lemnizar 
á los contratistas, y para estos no habia reparado en m edios, y 
concluyó refiriendo el refrán de algo tiene el agua cuando la 
bendicen. Por decoro del .Sonado, por interés del Gobierno, no de 
las personas de los M inistros de la corona, pero sí de lo qu< 
aqui representan, yo reto al Sr. Senador á que explique esas pala
bras, yo le reto á que explique ese refrán, y que manifieste que 
quiere decir esto."*

Señores, el agua que beben los Ministros y la que corre poi 
su lado es la mas p u ra , la mas lim pia; pocos podrán decirlo con 
mas verdad: y si el Sr. Senador quiso con ese vulgar adagio a r 
rojar sobre el M inisterio , y en particular sobre el M inistio  dt 
Hacienda, alguna mancha de impureza , yo desmiento esa im puta
ción desde el alto puesto de Consejero de la corona, y estoy se
guro que serán contados, pocos, acaso solo S. S., los que duden 
de esta verdad. Yo he d icho , señores, en este sitio , que el Go
bierno al convenirse á proponer un arreglo eon los llamados con
tratistas , no habia tenido ninguna prelerencia, no habia conce
dido ningún privilegio, sino que obligado á usar de sus recurso? 
y de sus contribuciones habia tratado de desembarazarlas , de po
nerlas en movimiento para que todos los productos fueran ín te
gramente al*tesoro publico. Este fue el objeto único; esto dijo o] 
G obierno, esto repitió la prensa, esto entendió el pais, y este 
comprendieron las Cámaras v el Senado mismo cuando vino ; 
aprobar U medida que el Gobierno habia propneslo.

Si « pl 1:> habia alguna preferencia injusta , si el agua enton
ces ilovaln a lg o , ¿por qué no se levantó el Sr. Senador á maní* 
Testar cual era ese secreto? R epito , señores, que el Gobierno no 
tuvo preferencia ninguna , el Gobierno únicameute creyó de s»i 
deber , rindiendo de este modo un tributo á los sentimientos ex
presados por el pais en favor del clero y  de la'religión , suspen
der la venta de los bienes del clero , venta que no podia conti
nuar, y que era incompatible con el reinado tic Doña Isabel II 
en la forma que se habia inaugurada; c rey ó , rep ito , que era sn 
obligación oponerse á ese despojo, y que los acreedores, á cuyo 
pago-estaban adjudicados los productos de esos bienes, J  los par
tícipes legos no podrían nunca ser un obstáculo para reparar este 
dospojo; creyó que los partícipes legos, cuya mayor parte per
tenecen á una alta clase del Estado aplaudirían esta disposición, 
por mas (fue viniese á perturbarlos en la posesión de derechos 
que mas tarde debían ser atendidos.

El Gobierno tiene la satisfacción de que muchos de ellos la 
han aplaudido. El Gobierno ha nombrado una comisión com
puesta de personas las mas interesadas por sus capitales en esta 
indem nización, y ha conferenciado con ellas.* Si esta comisión 
aun no ha presentado estos trabajos, la eu lp i no es del Gobierno, 
sino de la dificultad de la m ateria; y el Ministro de -Hacienda- 
y el Gobierno han asegurado que están interesados en que csU 
indemnización sea tan eficaz como la de to lo* los (lemas acree
dores del Estado.

E l Sr. marques de ALBAIDA: E l Sr. M inistro (le Hacien
da ha dicho que ha nombrado una comisión, la cual debe propo
ner los medios de indem nizar á los partícipes legos. Yo celebra
ré mucho que esa comisión produzca esos resultados.

E l Sr. PID A L , M inistro de la Gobernación (yon vehemencia): 
Yo no creí que el Sr. Senador Orense se sentase sin dar una ex
plicación satisfactoria de las palabras que pronunció al decir que 
algo tiene el agua cuando la bendicen. Si el Sr. Senador no las 
explica de un modo satisfactorio yo las tomaré por donde que- 
m an, y  contestaré a ellas como debe hacerlo un hombre honrado, 
y  no digo mas. Ruego pues á S. S. que se sirva dar una explica
ción de esas palabras.

(E l Sr. marques de Albaida permaneció sentado en su banco 
sin contestar.)

El Sr. P ID A L, M inistro de la Gobernación (con gran exal
tación): Sr. Presidente, yo reclamo una explicación del señar 
Orense. E l Sr. Orense ha dicho que algo tenia el agua cuando la 
bendecían, aludiendo á lo que S. S. llamó prefere »éia en el pago 
de ciertos créditos. Yo pido que diga si en esas palabras ha que
rido envolver algnna ofensa á los Secretarios del Despacho. Sí 
ó no.

E l Sr. marques de ALBAIDA: Las palabras que yo he usa
do son palabras castellanas que tienen, su explicación natural, 
y  nadie mejor que los Sros. Ministros que son letrados pueden 
darles la significación, que tienen. Yo por mi parte dig > que so? 
acreedor del Estado lo mismo que otros, y á mi nunca se me 
paga y á los otros sí; ahí entra el refrán. No hablamos de dere
chos sino de hechos. Por lo dem ás, ¿quien mejor que los seño
res M inistros de la Gobernación y de Hacienda, que son aboga
do-;, pueden conocer lo que significan estas palabras?

E l Sr. PID A L, M inistro de la Gobernación (sumamente in
dignado): E l Sr. Senador Orense, al mismo tiempo qué no Ucmc 
el valor de su opinión, ni se atreve a hacer á los M inistros una 
acusación como la que.puede deducirse de sus palabras, se eu - 
vuclve en una reticencia en que no debía envolverse, y da á en
tender en cierto modo que tienen sus palabra» el sentido ofen
sivo que nosotros rechazamos.

Yo-pues digo que tengo el derecho 'de  creer que eri esas pa
labras va envuelta una ofensa ind ig na , y si el Sr. Orense lo en
tiende asi, yo desmiento al Sr. Senador Orense. Yo le desmien
to , yo le desmiento.

El Sr. marques de ALBAIDA: Ese no es m ojo  de des
m entir.

E l Sr. P R E S ID E N T E  (dirigién lose al Sr. marques de Alhni- 
da.) V. S. debe contestar categóricamente.Está concluido este in
cidente. (Varias voces: N o, no, no.)

El Sr. P R E SID E N T E : El Ministerio ha concluido desmin
tiendo al Sr. Senador , el Sr. Senador se da por desmentido.

El Sr. M ON , M inistro de H acienda: Pido la palabra. El 
Senado no puede negarse á oir á un M inistro de la corona que 
ve comprometida su reputación y no pue le negarle aquella de
fensa justa que se concede á todos los Senadores. Yo a p e lo  al Se
nado, yo apelo á los dignos individuos que le componen , apelo 
á sus sentimientos generosos. (Voces de todos los bancos: S í , sí, 
que hable.)

E l Sr. P R E SID E N T E : O rden, señorea, órden. Solo el Pre» 
sidente tiene facultad para interrum pir al que habla: los Srps. Se
nadores deben guardar silencio. ^

E l Sr. P E R E Z  DE MECA: Tam bién tienen derechos los S t- 
nadores, Sr. Presidente.

E l Sr. M O N , M inistro de Hacienda: Yo no trato de infiín» 
g ir el reglam ento; pero tratándose de un Consejero de la corona 
que no tiene el honor de ser individuo de este cuerpo, el cuer
po debe darle alguna defensa cuando se ve tan injusta y  tan ini
cuamente atacado. Yo he preguntado al Sr. Sena lor qué quería 
decir con ese refrán castellano de algo lleva el agua cuntido la 
bendicen. Si el Sr. Senador quiere dar á entender que yo hev te
nido algún Ínteres en la preferencia de ese pago debe manifes
tarlo francam ente, porque, ó tiene esa explicación, ó no tien# 
ninguna. El Sr. Senador ha empezado con ese refrán y ha eou- 
cluido con él. ¿Y  por qué no ha de tener la franqueza de decir 
su opinión si lo cree asi?  ¿P o r qué no ha de manifestar franca
mente que el M inistro de Hacienda tenia otro Ínteres particular 
en haber anticipado el pago de los contratistas al de los partíci
pes legos ?

E l Senado conoce que nosotros no tenemos mas patrimonio 
que la reputación, y que si como individuos particulares no po
demos consentir ningún ataque en la sociedad, cualquiera que 
sea nuestra posición , en un sitio tan respetable como el Senado, 
y ocupando el alto puesto de Consejeros d é la  corona, ni un mo
mento podemos permanecer en este sitio mientras no aparezca
mos exentos de toda mancha. Nosotros necesitamos una repara
ción eficaz, tanto Vomo ha sido la sospecha: nosotros no pode
mos dejar este pméfcio mientras el Senado no se preste á sacarnos 
de este conflicto é frq u e  nos ha colocado S. S. cou una acusación 
tan injusta. Pués que ¿no hay mas que decir en un discurso que 
mañana se im prim e y  lo lee la nación , y  lo lee la E uropa, que 
un M inistro ha tenido una preferencia, que ha faltado á su de
ber; en una palabra , que ha sido im puro, porque eso qu ie re  
decir?E l Sr. SA N TA ELLA : Pido la palabra para una cuestión de  
orden.

E l Sr. M O N , Ministro de Hacienda : Yo ruego al S r.-P resi
dente del Senado y al Senado cutero que consideren qu e , ya 
que «o tenemos el honor de ser Senadores y ao podemo* d is lru -



tnr do las ventajas (¡no á estos da el reglamento, debemos tener 
alguna garantía, y  y o  espero que no¿r la dispensen para poder 
desmentir la imputación injusta y  calumniosa del Sr. Senador. El 
Sr. Senadou ni d-c pensamiento pudo decir semejante cosa. No 
tiene pruebas ni datos, ni motivo alguno para haber .calumniado 
al-Gobierno de S. M. como lo ha hecho.

" El M-. conde de E ZP E L E T A  : Eu el reglamento no está pre
visto e>ie caso: el Senado debe decidir.

Muchas voces: Que se haga una proposición.
El Sr. P R E S ID E N T E : El reglamento no preve este caso, 

y  se va á leer una proposición que se ha presentado.
" ''S e  leyó, y decia asi:

A;/ r «Pido al Senado que declare desaprobar las expresiones de 
que ha.usado el Sr. marques .de A lbaiJa, y  que queda satisleclio 
de las explicaciones dadas por el .Sr. Ministro de Hacienda.»

Palacio del Senado 11 de Febrero de 1845.— Joaquiu de A l-  
damnr.

El Sr. marques de A L B A ID A : ¿Quien la firma?
El Sr. A LD A M A R  : Y o , Joaquín de AI Jamar.
E l.Sr. P R E SID E N T E : Se necesitan mas tirinas.
El Sr. B A Y E R : Y  Carlos Bayer la íirma también.
Todos los Sr es. Senadores se levantaron diciendo: «Todos,

todos la firmamos.»
Puesta á votación se declaro aprobada por unanimidad.
Se aprobó en seguida el art. 1?
Se leyó la adición del Sr. marques de Vallgornera.
E l Sr. marques de V A L L G 0 R N E R A : En vista de las expli

caciones que lia dado el Sr. Ministro de Hueienla retiro mi 
adición.

El Sr. P R E SID E N TE  cerró la sesión á las cin co , anuncian
do el siguiente

O R D E N  D E L  D I A

para ¡a sesión publica del miércoles 12 de Febrero de 1845.

Continuación de la discusión por artículos de! dictamen de la 
comisión sobre el proyecto de ley para dotación del culto y  
mantenimiento del clero.

M A D R ID  12  DE FE B R E R O .

Después de un breve discurso del Sr. M cdrano en defensa 
del proyecto de la com isión, le declaró ayer'e l Senado bastante 
discutido en su totalidad, y  aprobó tras un largo debate el ar
tículo 1? Los Sres. marqueses de Miradores y  Vallgornera que ha
bían presentado algunas enmiendas a.l referido artículo las reti
raron satisfechos de jas explicaciones de los Sres. Ministros de 
Gobernación y de Hacienda; y cuando la discusión estaba .pró
xima á llegar á su termino natural, sin salir de su acostumbra
do cauce de orden y decorosa regularidad, hubo de tomar la 
palabra el Sr. marques de Albaida; el cu a l, llevado de un fer
viente celo en favor de los partícipes legos, cuyos créditos se 
lamentó de ver pospuestos á ios de los contratistas, pronunció 
un refrán harto vulgar, y que podia interpretarse en seutido 
poco favorable á la reputación de pureza y alta probidad que 
todos reconocen en los individuos ded actual Gabinete. Resueltos 
salieron á la defensa de su honor los Sres. Ministros de Ha
cienda y de la Gobernación; y como el ofensor no acertase á re
tirar las ofensivas expresiones, el Senado, participando del dis
gusto del Gobierno por tan inesperado ataque, aprobó por una
nimidad una proposición que todos los Sres. Senadores querían 
suscribir, y. en que sc ; declaraba que el cuerpo conservador desa
probaba las poco meditadas palabras del Sr. marques, y  quedaba 
satisfecho de las explicaciones del Sr. Ministro de Hacienda.

Terminado este incidente se levantó la sesión.

En los periódicos de los Estados-Unidos, Madisonian é In- 
telligencer, leemos los párrafos siguientes:

Periódicos de San Juan Bautista de Puerto-R ico (eom un- 
fnente llamado Puerto-R ico) que alcanzan hasta el 20 del mes 
ultimo li >s informan de algunas variaciones importantes que se 
han hcc 10 últimamente en los reglamentos de aquella aduana, 
especial nente con respecto á la exportación del ganado, de que 
ya saben nuestros lectores abunda aquella isla. Parece que estos 
nuevos reglamentos son parte de un sistema completo adoptado 
por el «conde de Mirasol (el capitán general) que encamina sus 
ilustrados*'esfuerzos á piom ovcr la prosperidad de la is la , y  á 
pYoléger y fomentar los intereses del comercio extranjero que 
concurren al mismo fin. Y  realmente debe congratularse nuestra 
antigua aliada la España, y también los que mantengan rela
ciones mercantiles cúw aquella isla , al ver que dos funcionarios 
revestidos de tan amplias facultades corno el capitán general y  
el intendente ponen mano con tanto empeño en asunto tan im 
portante, como la imposición de derechos y  la administración 
práctica de las leyes de aduanas.

Hemos creído que no carecería de Ínteres para el público 
comercial el presentar un extracto de dos de estos reglamentos 
promulgados el 2 del mes último. Son los siguientes :

1? Desde el 19 del presente mes de Noviembre en adelante, 
la exportación de ganado de esta isla será libre de toda especie 
de derecho.

2? Los'com isionados para comprar ganado, ya sean súbdi
tos nacionales ó extranjeros , recibirán sus pasaportes gratis de 
las autoridades de la isla para pasar á los puntos donde les con
venga con el fin de hacer sus contratos, y  recibirán todas las fa
cilidades y protección que soliciten del Gobierno , y  que sean 
de. la competencia de este conforme á las leyes.

3? Los buques que lleguen en lastre para exportar ganado, 
nun cuando sean extranjeros, se entenderán dispensados de la 
obligación de estar consignados.

4? Los dos buques primeros de vapor que se establezcan para 
la exportación de ganados estarán'libres por el termino de cinco 

ños de Jos derechos de tonelada , de puerto , de sanidad y d é - 
mas que ahora se exigen, y esto aun cuando en Jos viages de re
greso importen artículos de comercio.

5? Desde el 10 de Noviembre' eu adelante las aduanas de se
gunda clase estarán autorizadas para expedir certificados del pa
go de derechos mas allá d e  sus distritos respectivos, y. tendrán 
tolas las demas facultades propias de las aduanas de primera 
clase, de las que solo se distinguirán por el número de sus em
pleados.

ITenemos la satisfacción de manifestar, con referencia á-las 
noticias mas fidedignas, que la conducta' de S. E . el general

O ’Donnell en los últimos disturbios de la isla de C u ba , que al 
principio ocasionaron gran consternación por la extensión y gra
vedad que se suponía al com plot, pero que gracias á la pruden
cia y firmeza del gobernador general se han reprimido felizmen
te , ha llevado el sello de la imparcialidad y la clemencia , asi 
como también de la atención y  buena voluntad para con los Es
tados-Unidos. La manera con que se siguieron los procedimien
tos contra los americanos que fueron presos con este motivo , y  
que produjo su pronta absolución, ha sido tal que ha justificado 
la alta confianza que S. E. merece á nuestro G obierno, y  ha re
cibido la mas completa aprobación. El celo que ha mostrado siem
pre el general O ’ Donnell por cultivar y promover las relaciones 
de amistad y de mutuos y comunes intereses que subsisten entre 
Cuba y este pais es apreciado debidamente , y da abundantes é 
irrefragables pruebas del error én que han incurrido algunos 
diarios que con tanta frecuencia, y  acritud le han atacado.

M EJORAS M A T E R IA L E S .

La tranquilidad de. que gozan las provincias Vascongadas y  
Navarra, y la esperanza que cada dia se aumenta en el corazón 
de sus habitantes de que esta tranquilidad está ahora aseutada 
sobre bases sólidas, comienza á producir ese movimiento para las 
grandes empresas que siempre ha distinguido á las poblaciones 
vascongadas.

Después de concluida la guerra civil ha acometido Vizcaya 
la. empresa de dotar á la provincia de dos grandes carreteras: la 
primera es la de Bilbao á Balmaseda, la cual va á juntarse con la 
otra, que partiendo de Burgos pasa por V illarcayo y atraviesa el 
valle de Mena. Este camino es algunas leguas mas corto que el 
antiguo de Bilbao á Búrgos por O rdeña, Pucntelarrá y Pancorbo. 
En la actualidad se puede ir desde Bilbao á Vitoria por dos ca
minos reales, uno que pasa por Durungo y otro por Orozco y B a- 
rambio. Dentro de poco va á comenzarse otro camino que, partien
do de Galdáeano, atravesará el distrito de Arratia, y llegará á lo 
menos hasta el puerto donde confina la provincia de Vizcaya con 
la de Alava.

La ciudad de San Sebastian tenia mucho tiempo hace el pro
yecto de hacer un camino de modo que pudiera aprovecharse de 
todas las ventajas que para ello han de resultar del tránsito d i
recto de Irun, San Sebastian y  V itoria : este proyecto va á po
nerse en ejecución dentro de muy poco. Los trabajos del nuevo 
cam ino, que deberá partir de Irun, pasando por Rentería y San 
Sebastian, y terminará en Andoain, costeando la orilla derecha del 
rio Oria., deberán empezar eu la próxima primavera, según tene
mos entendido. Este camino será algo mas largo que el que pasa 
ahora por Oyarzun; pero tendrá la ventaja de ser enteramente 
llano, de atravesar una gran ciudad , y  de ahorrar una parada 
de posta.

En Azpeitia se ha concebido también el proyecto de un nuer 
vo camino, cuyos trabajas empezarán muy pronto, porque la sus- 
cricion que al efecto se ha hecho ha sobrepujado las esperanzas 
de todos. Este camino pondrá en comunicación á Azcoitia y Az
peitia con el mar por Zum aya, procurando un viaje fácil-y agra
dable a las. muchas personas que van en el verano á tomar los 
baños de Ccstona. Ademas de esta ventaja , el nuevo camino es 
de mucho Ínteres para las ferrerías establecidas sobre el rio U ro- 
la. En Azpeitia se ocupan también de abrir un camino que debe 
terminar en Villa franca; pero este proyecto está subordinado al 
que consiste en atravesar el valle de Segura con un camino que, 
partiendo de Villafranca, irá á juntarse en el V alle de Borundu 
al crimino que va desde Vitoria á Pamplona.

A V IS O S .

ADMINISTRACION DE RENTAS UNIDAS DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

Los sugetos que á continuación se expresarán, sus representan
tes o herederos se servirán presentarse en el término de ocho dias 
y  de diez á dos de la tarde en esta administración á fin de ente
rarles de asuntos que les corresponden ; en el concepto que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á. que haya lugar.

lim o. Sr. D. Francisco Javier Garó, del extinguido Consejo 
de Indias; D. José María Montenegro y  G allo , marques de Sus; 
Sra. marquesa de la Olmeda; Sr. 'marqués, de la Cuadra; D. Fé
lix Herrera y A yala, agente fiscal qué fue del tribunal de Cru
zada; D. Joaquín Rom et'o, D..Pedro Allaro Bailen y. D. Francisco 
Domínguez, secretarios de S. M .; D, Antonio M ana de Feijas y 
D. Pedio María Blanco, intendentes de provincia; D. Juan Casa- 
ley ; D. Pedro Ibaficz y D. JoV Martínez. López, intendentes ho
norarios; Dona Catalina Sancho; D. José. López, alguacil que ha 
sido de Casa y C orte; D. Aniceto Aguado; D. Pedro Bernai A ré - 
valo; D. Damian Irasi y Ügarte; i), llam ón Mariano Martin; 
D. Pedro Ortiz de Zarate; D. Esteban de Pedraza; Dona-Genara 
de las Peñas; D. Gregorio Antonio Rodríguez; D. Manuel Sán
chez; D. Juan lav iila  Barranco; D. Manuel Eugenio Sancha; 
D. Ramón Abad; Doña Faustina Gavilanes; D. José Miguel de 
la Puente; Joaquín VeiascoSanz; Romualdo Sanz; Joaquina Sán
chez; Doña María del Rosario Pardo; D. Justo Fernandez; Don 
Isidro Pabon; D. Juan Antonio de la M uñoza; Doña Juliana 
Cascajero; D. Francisco de Aguinacos, y D. José Herranz Perez. 
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GUIA DE FORASTEROS
PARA EL AÑO DE 1845.

Se halla de venta en el despacho de la IM PREN
T A  NACIONAL á los precios siguientes:

Reales.

Encuadernación de lujo, cada ejemplar... 242
Idem de medio J u jo ..........................   122
En tafilete...............................    48
En pasta fina.  ..............      30
En pasta com an..............................................  21
En i u s t i c a . 18
En papel fifio   . v . . . . .......... . ............  21
En papel común.,    17

'Los Sres. suscritórc:, á la obra de Historia natural de! doc
tor Yañez se servirán pasar á la secretaría del ex-colegio de San 
Fernando de esta corte.

ADMINISTACION DE RENTAS UNIDAS DE LA PROVINCIA

DE MADRID.

El Sr. D. Rafael Perez de Cuzman el B ueno, su represen
tante ó herederos, se servirán presentarse en esta oficina, a fin . 
de enterarles de un asunto que les compele.

M adrid l í  de Febrero de 1 8 4 5 = Villar. 1 ,

P A R A  M A N IL A .

Desde Santander la fragata española Avispe dará la vela a 
principios del próximo ÍVIarzo. Dicho buque tiene excelentes co
modidades, y admite carga á Hete y  pasajeros en sus dos espa
ciosas cámaras.

Se despacha en Santander por D. Juan P edrája , y  en M adrid 
por D. Manuel de Anduaga, calle del Príncipe , núm. 11. 1

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 11 de Febrero á las dos de la tarde.

EFECTO S PU B L IC O S.

Inscripciones en el gran  lib ro  á 5 por 100, 00.
T ítulos ul portador del 5 por 100, 24 al contado: 24, 23 3 /4 , 5 /8 , 

7 /8 , 13 /1 6 , 21 1 /8 , 23 9 /1 8 , 1 5 /1 6 , 24 1 /2 , 1 /4 ,  3 /8 , 9 /1 6  y  21 5 /8  
i  y. f. ó vo!. y  lirm e: 24  1 /8 ,  25 y 25 4 /4  á v. f. ó ro l. á prim a de 
1 /2  y  1 por 100.

Idem del 5 por 100 procedentes de la con versión  de la deuda ex

te r io r , 00.
Inscripciones en el gran lib ro  á 4 por 100, 00 .
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 , 00.
Id. id. del 5 por 10 0 , 32 3 /4  al contado: 32 3 /4 ,  33 1 /8 , 32 7 /8 , 

45 /16 , 33 1 /4 , 3 /8 , 5 /1 6 , i /1 6  y  33 1 /2  á v. f. ó vol. y  firme : 33 5 /16, 
4 /4 , 33, 34 y  33 1 /2  á v. f. ó vol. á p iim a de 1 /2 , 5 /8 ,  1, 2 ,  1 /4  y 
1 /2  por 400.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones llam ados á no cap ita lizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda n egociable de 5 por 100 á p a p e l, 00.
Deuda sin ín teres , 7 1 /8  á 60 dias f. ó vol.
A cciones del banco español de San Fernando, 00.
Idem del Iris nom inales, 00.
Idem idem  al p ortad or, 00.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ias, 37 1 /2 . P aris , 16-6.

A licante , 1 /8  d. M álaga , 1 d.
Barcelona á ps. f s . ,  3 /8  id. Santander, 1 /4  id.
B ilbao, par pap. Santiago, 1 /2  id.
Cádiz, 1 /2  d. S ev illa , 5 /8  id.
Coruña, 2 /4  pap. id. V a len cia , .1 /2  id.
Granada, 1 1 /4  d. Za ra goza , 5 /8  id .

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA LE S .

Licenciado D. Casto de Liébana Cámara , abogado de los 
ilustres colegios de Valladolid y  Burgos, y  juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Guadalajara y  su partido £fc.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todos los que se crean 
con derecho, como terceros acreedores, ausentes ó ignorados , á los 
bienes que Diego Perez, natural y  vecino que fue de esta capi
tal , de oficio arriero, fresquero , ha dejado muriendo intestado, 
acudiendo en su caso á este mi juzgado dentro de 30 dias , que 
principiarán á correr y  contarse desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta del Gobierno y por la escribanía del infrascri
to, á deducirle en forma por .sí ó por medio de procurador con 
poder bastante, bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro del 
expresado término los parará el perjuicio que haya lugar; pues 
asi lo tengo mandado en providencia de 4? del actual.

Dado en Guadalajara á 5 de Febrero de 1 0 4 5 = C a sto  de Lié
bana. =  Por mandado de S. S . , Félix García Cardiel.

TEATROS
C R U Z. A  las ocho de la noche.

La ópera en dos actos, del maestro B ellin i, titulada

L A  SO M N A M B U LA ,

en la que tendrá el honor de presentarse á desempeñar la parle 
de El vino el Sr. F lavio, primer tenbr de los teatros regios de 
Londres, Paris, Lisboa S>rc.

PRIN CIPE. A  las siete de la noche.
Se dará principio con una brillante sinfonía á completa or

questa.
Seguirá la novela dramática, original, en seis cuadros, titu

lada
LOS M ISTERIO S D E  M A D R ID .

Se dará fin con baile nacional.

CIRCO. A  las siete y  media de la noche.

IL N A B U C O ,
ópera en cuatro actos.


